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239M 0 3.905,28 3.905,28 
261B 0 9.715,32 9.715,32 
261P 0 9.497,52 9.497,52 
311M 0 6.673,92 6.673,92 
337C 0 3.773,15 3.773,15 
411A 0 98.616,96 98.616,96 
422B 0 9.055,56 9.055,56 
451M 0 6.767,94 6.767,94 
453A 0 43.225,20 43.225,20 
456A 0 134.250,36 134.250,36 
456M 0 36.222,24 36.222,24 
467A 0 18.111,12 18.111,12 

IMPORTE TOTAL  425.833,67 425.833,67 
 
Según lo establecido en la cláusula 1.20 del PCAP el pago del arrendamiento se realizará por los centros destinatarios 
según la asignación de los vehículos, por mes vencido, por lo que los pagos de los importes correspondientes al mes 
de diciembre del ejercicio 2024 se tramitarán en el mes de enero de 2025. 
  
De acuerdo con lo previsto en la cláusula 21 del PCAP, en virtud de lo que establecen los artículos 29 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 193.5 
del RGLCAP, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 DISPONGO 
 
Aprobar la primera prórroga del contrato “Arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la 
Comunidad de Madrid”, expediente 580-A/2020, correspondiente a los lotes nº 3 “Vehículos monovolumen”, nº 5 
“Vehículos todocamino (SUV)” y nº 6 “Vehículos todoterreno”, adjudicado a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET 
MANAGEMENT, S.A.U., en idénticas condiciones de ejecución y precio, con un importe total de 425.833,67 euros 
IVA incluido. 
 
El periodo de prórroga de 6 vehículos monovolumen incluidos en el lote nº 3 y 24 vehículos todocamino (SUV)incluidos 
en el lote nº 5, se extenderá desde el 1 de diciembre de 2024 hasta la entrega de los nuevos vehículos que los 
sustituyan máximo el 31 de mayo de 2025, con excepción del vehículo con matrícula 9592-LLR que se prorrogará 
desde el día 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2025 y el de 38 vehículos todoterreno incluidos en 
el lote nº 6 desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2025, con excepción del vehículo con 
matrícula 5093-LMT que se prorrogará desde el día 1 de diciembre de 2024 hasta la entrega del nuevo vehículo que 
lo sustituya, máximo el 30 de abril de 2025. 
 
Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

 
Madrid, 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM 07 de mayo de 2024) 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Destinatarios: 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 
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